
�\.),el..lCA DEt, 
Pf2 �� �v 

t\
Nº194-2025-DIRESA-LI MA-H-CH-SBS-DE

DIRESA - LIMA 

HOSPITAL CHANCAY Y SBS 

RESOLUCIÓN DIRECTORAL 

Chancay, 03 de Junio del 2025

VISTO: 

. El Informe Legal Nº136-AJ-DE-HCH-SBS-2025, de fecha 16 de mayo del 2025, emitido por Asesoría Legal del Hospital Chancay
Y SBS "Dr. Hidalgo Atoche Lópei·, autorizan el acto administrativo para dar cumplimiento al Expediente Judicial N°00012-2024-
0-131 0-JR-Cl-01, Juzgado Civil del Distrito de Chancay de la Corte Superior de Justicia de Huaura, y; 

CONSIDERANDO: 

�
\ Que, mediante Resolución Nº12, de fecha 21 de abril del 2025, téngase presente, por siguiente; DE OFICIO: si bien es cierto, de·

� . .,,.,.. «;;, a revisión de autos, cumpla con REPONER a la demandante MIDUA YANINA GOMERO GARCIA, en el cargo que venía 
� < ,,. esempeñando al momento que se produjo el cese, esto es, en el puesto de Técnico Administrativo, Dependiente al
�
-s� 

J.�i epartamento de Emergencia y Cuidados Críticos del Hospital Chancay y SBS; 

ti{
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��¡�.? Que, mediante Resolución Nº11, de fecha 04 de marzo del 2025, Estando a la razón que antecede, téngase presente; De
�".co��-_,..,. Oficio: Requiérase a la demandada Hospital Chancay y SBS Cumpla con pagar a favor de MIDUA YANINA GOMERO GARCIA

la suma de SI. 3,663.22 (tres mil seiscientos sesenta y tres con 22/100 soles), por concepto de aguinaldo, vacaciones no
gozadas y escolaridad, ordenado en sentencia; 
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Que, mediante Resolución Nº10, de fecha 31 de enero del 2025, en el resuelve Declarar CONSENTIDA la resolución Nº9 de
� cha 12 de diciembre del 2024; solicitado por la parte demandante MIDUA YANINA GOMERO GARCIA, CUMPLA la

mandada en el plazo de Tres días con reponer a la demandante MIDUA YANINA GOMERO GARCIA, en el cargo que venía
\�--u:,l���J • sempeñando al momento que se produjo el cese, esto es, en el puesto de Técnico Administrativo, dependiente al

epartamento de Emergencia y Cuidados Críticos del Hospital Chancay y SBS; 

Que, mediante Resolución Nº 09, de fecha 12 de diciembre del 2025, el Juez del Juzgado Civil de Chancay - Sede Chancay
requiere que el Hospital Chancay Servicios Básicos de Salud ·-or. Hidalgo Atoche López", CUMPLA a cabalidad la Sente�cia

.,,..-:;: 
emitida por el Juzgado Civil de Chancay, que recae en el expediente judicial que se menciona en el visto de la presente

,.-:� �IONA ¿,� resolución, con todos los derechos y beneficios que corresponde a una trabajadora cuya prestación es de carácter laboral .Y a
f ... ,,,... " � lazo indeterminado con los beneficios de acuerdo al régimen laboral del Decreto Legislativo Nº276, (Decisión 111.- en el punto
f j ." • � � .. 1... al punto 3.6 de la Sentencia de Vista) y de acuerdo al régimen laboral de una trabajadora de similar cargo u ocupación; el
' ª · ·' � � ez del Juzgado Civil de Chancay- Sede Chancay, falla declarando fundada en partes, en consecuencia dispone: 

� ,._ 

�!t� ♦i .- DECLARAR que ha existido desnaturalización de los contratos de servicios no personale�, suscritos por la demandante·
��,,. ""� MIDUA YANINA GOMERO GARCIA y el Hospital de Chancay y SBS, desde el 01 de enero del 2022 al 05 de enero del 2024. 

2.- DECLARAR que entre las partes existió un contrato de trabajo bajo el régimen laboral público regulado por el D.L. N°276,
e el 01 de enero del 2022 al 05 de enero del 2024. 

DENAR a la demandada cumpla con REPONER a la demandante MIDUA YANINA GOMERO GARCIA en el cargo que
desempeñando al momento en que se produjo su cese, esto es, en el puesto de Técnico Administrativo, dependiente al 
rtamento de Emergencia y Cuidados Críticos del Hospital de Chancay y BSB, o en otro cargo similar. 

RDENAR que la demandada registre a la demandante en el libro de planillas de remuneraciones, consignando el 01 de
• ro del 2022, como su fecha de ingreso, con los beneficios de acuerdo al régimen laboral del Decreto Legislativo Nº276. 

5.- ORDENAR que la demandada cumpla con PAGAR a favor de la accionante la suma de S/.3,663.22 (tres mil seiscientos
sesenta y tres con 22/100 soles), por concepto de aguinaldo, vacaciones no gozadas y escolaridad, mas el pago de los
intereses legales, los mismos que se liquidaran e ejecución de sentencia, sin costas ni costos del proceso. 

6.- DECLARAR INFUNDADO la pretensión del pago por concepto de indemnización vacacional.

Que, el artículo 139°, inciso 2º de la Constitución Política, precisa, es principio de la función jurisdiccional el que ninguna
autoridad puede dejar sin efecto resoluciones que han adquirido la calidad de cosa juzgada, ni modificar sentencias ni retardar
su ejecución. Asimismo de conformidad con el Artículo 4° del Texto único Ordenado de la Ley Orgánica del Poder Judicial,
aprobado por Decreto Supremo Nº017-93-JUS, toda persona y autoridades está obligada a catar y dar cumplimiento a las
decisiones judiciales de índole administrativas, emanadas de la autoridad judicial competente, en sus propios términos, sin 
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